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ACTA DE INICIO  

CONTRATO No. 201-2026 
PROCESO No. 2026-VIVA-IA-01 

 

 
CONTRATANTE: EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA -VIVA 
     NIT. 811.032.187-8 

 

CONTRATISTA:   UNION TEMPORAL TRANSVIVA. 

 NIT 902.044.326-7 
 

OBJETO:                PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

ESPECIAL DE PASAJEROS, DESTINADO A GARANTIZAR EL 

DESPLAZAMIENTO DE LOS EMPLEADOS, CONTRATISTAS Y 

DEMÁS PERSONAL AUTORIZADO DE LA EMPRESA DE 

VIVIENDA DE ANTIOQUIA – VIVA. 

PLAZO: DIEZ (10) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO, SIN EXCEDER EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2026. 

VALOR: DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS. M/L 
($2.650.000.000) EXCLUIDO IVA. 

 

En el Municipio de Medellín, se reunieron, JUAN SEBASTIAN NADER CARRASCAL identificado con 
cedula de ciudadanía número 1.037.641.764, en calidad de SUPERVISOR del contrato de la referencia y 

NELSON ROBERTO PARRA PALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía número 79.514.314, 
en calidad de Representante Legal, de la UNIÓN TEMPORAL TRANSVIVA. con NIT. 902.044.326-7, con 
el objeto de dar inicio a la ejecución del citado contrato, de conformidad con los términos establecidos en 
el mismo. 
 

Como supervisor he verificado que el contratista se encuentra al día en el pago al sistema de seguridad 

social, cuenta con aprobación de pólizas según radicado 202620000661 del 17 de marzo de 2026, de esta 

manera, cumpliendo para la presente acta con todos los requisitos que permiten dar inicio al contrato de 

acuerdo con lo señalado por el artículo 13 del Decreto 1295 de 1994 modificado por el artículo 2 de la Ley 

1562 de 2012 y el artículo 2.2.4.2.2.2. y 2.2.4.2.2.6 del Decreto 1072 de 2015. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta en Medellín el 24 de marzo de 2026.  

 

Por lo tanto, la fecha de terminación del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

  

 

 

JUAN SEBASTIAN NADER CARRASCAL              NELSON ROBERTO PARRA PALENCIA 

SUPERVISOR                              CONTRATISTA 

Empresa de Vivienda de Antioquia-VIVA                 UNIÓN TEMPORAL TRANSVIVA  

 

 
Proyectó: Monica Hinestroza Angel/Abogada- Contratista.  
Reviso: Mary Sol Goez Rueda/ Técnica Jurídica 


